
Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2022-10-18T10:45:56
2022-10-18T10:45:56
ADEDC0E0-0263-4418-8B1F-A8A0EE969EA9

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 48628162 Serie: FNPE

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
IXTEPEC 2022-10-14 12:25:59

68.97 68.97

Iva Trasladado

TOTAL

$ 68.97

Importe (en letra): OCHENTA PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 80.00

$ 11.03
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
gt68svGrL8QWKaUF0E123IqLm2ziPcBrnBhtXsF0qYgk03TJ9nFkh+7DXjOidLVl2Jgq34/218CiSoPmcoInVh/tJJr0WFQbUDQeUqXqidpDTAVMAnH+AboOxTg4g80v3DAUyip7qA1K+hsldd2GL3p1DS0tuARFR
ddBiGpSqkPClDX3Q5TMKCOYauyHZGNPRSHNO2WlX8yKbMJl6FHBEUbltY/Skzr0vovFKEWStQ4W8a6/iCZesbysMloyaRsK5QLNOrsTtJ7qWd9E9aiOckq8UhAk7RfYr3Z67gSdwhFHUvNhgeDsXZoR3Dwn
UDvcTatGX+fncLslUW8GMIH8bg==

vK/+DDPmZxSlR1v2CsEPG32SFP8ZHhKG1HLPTwR2XqfqySYqaTXTmIhd2+7Mwu2XE30ct3j7KoYJmVY9vQp3kf7SuOo95IstnKBXIQyrlsnLgDEErrgfVzAks8Zi46TVh0OuxDt1eEioLCn/3e8lVvQDcfCbOqZq
JqcpCGKeNbb2igY4Yta6MW1EZ2Cb8/YTMR+kOoNBndjY5gfHZf+Z/+uyACxIxWlYYhJlvKMxpBkqHJ0cCIQ9iR05hteySDRhm68h7Q0OTyEnCMixwHcur1i98DP8YMnQTGarbkk6/NYYSM4EZ2unvbU5t23TDs
rf0wTxCAml4Btkk9eOC9hNOg==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||3.3|ADEDC0E0-0263-4418-8B1F-A8A0EE969EA9|2022-10-
18T10:45:56|gt68svGrL8QWKaUF0E123IqLm2ziPcBrnBhtXsF0qYgk03TJ9nFkh+7DXjOidLVl2Jgq34/218CiSoPmcoInVh/tJJr0WFQbUDQeUqXqidpDTAVMAnH+AboOxTg4g80v3DAUyip7qA1K+hsldd2GL3p1D
S0tuARFRddBiGpSqkPClDX3Q5TMKCOYauyHZGNPRSHNO2WlX8yKbMJl6FHBEUbltY/Skzr0vovFKEWStQ4W8a6/iCZesbysMloyaRsK5QLNOrsTtJ7qWd9E9aiOckq8UhAk7RfYr3Z67gSdwhFHUvNhgeDsXZ
oR3DwnUDvcTatGX+fncLslUW8GMIH8bg==|00001000000504204441||
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4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría 
rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de 
datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede 
revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través 
de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, 
podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es 
habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto 
es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido 
alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2022-10-18T10:52:32
2022-10-18T10:52:33
DB308C87-0DBE-4AB4-94EC-4D69F8BF656C

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 48628461 Serie: FNPE

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
IXTEPEC 2022-10-10 10:29:14

68.97 68.97

Iva Trasladado

TOTAL

$ 68.97

Importe (en letra): OCHENTA PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 80.00

$ 11.03
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
jiVBSbq/mQr4EHgMlRoIyyXJqMmOTOMwDXPy5LkOUhX6N+xXOseWJX89kAROIF/QttF1tUjJjttET2OntmAPMNcc8hB443GwhNJmsJ4DhVPvMs2lJdDHoi6AvLF9PXwMSO3vfNYMoaVQZDbTSIUzW+tCL/U
1DgqwY9Wbb2EXWhS6T5GvkFCGDu49/cYgiZBsqtNDMZ4XxuDBAE33oZ66Ri7tbKny+rDP2bbeHHNIfQxy9n6ZOOXsE5YRBOl7yJnfzXdeAn3XbjWSS9xKDQc+uzp91P29RcNuFEhmKUxif6iwqzD2R+PTN7
pqvarqLHaCxf2+DewGQes153H3wzexPg==

eFoXbWy8ITvvAQjI6Ra3g+jSWoQCdhWycszZUOT4DK/lQGAFeucz3wYC2IDiBj/XXMAFe5DPI8hKQjgym3GppHabFRFh3srgAYSrVc9o9uyjuuS/1zNpsYt3f5IXzNkDN5USOxLtrHFsC1x4/URC5pm8a6bGC3E
fzrhnUnkySvAiuBWjZaWXHfAhjiLYYVf73JS6mUFTLJpH4SQPZib0sJ6kMl7pUSKbU+N43nxf/UjhUswBdhlSdjmCHKa0mEy3VAt5YumowLKTx+RBu6L7tMq4HqdZM825A8/vFlQ/fg4H4fjNrlZiMi8udPilYfMDGO
csO4PLDF3bXTVQI+BDcA==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||3.3|DB308C87-0DBE-4AB4-94EC-4D69F8BF656C|2022-10-
18T10:52:33|jiVBSbq/mQr4EHgMlRoIyyXJqMmOTOMwDXPy5LkOUhX6N+xXOseWJX89kAROIF/QttF1tUjJjttET2OntmAPMNcc8hB443GwhNJmsJ4DhVPvMs2lJdDHoi6AvLF9PXwMSO3vfNYMoaVQZDbTSIU
zW+tCL/U1DgqwY9Wbb2EXWhS6T5GvkFCGDu49/cYgiZBsqtNDMZ4XxuDBAE33oZ66Ri7tbKny+rDP2bbeHHNIfQxy9n6ZOOXsE5YRBOl7yJnfzXdeAn3XbjWSS9xKDQc+uzp91P29RcNuFEhmKUxif6iwqzD2R
+PTN7pqvarqLHaCxf2+DewGQes153H3wzexPg==|00001000000504204441||
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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